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Medellín, veintiuno (21) de septiembre de 2021 

 

Señor (a): 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                  S.                D. 
 
 
Solicitante: Asociación Hortifrutícola de Colombia - Asohofrucol   
Solicitado: Frutos del Campo Ases S.A.S 
Rte Legal: Segundo Bernardo Suárez Velandia. 
Radicado: 11001-4003-018-2021-00665 
Referencia: PRUEBA EXTRAPROCESAL- EXHIBICION DE DOCUMENTOS Y 
LIBROS DE COMERCIO. 
 

Asunto: Recurso de Reposición contra el auto de fecha diecisiete (17) de 
septiembre de 2021. 

Respetado Señor Juez. 

 

DANIELA REY VÁSQUEZ, mayor de edad, residente en la ciudad de Envigado., identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.428.692, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 248.784 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la ASOCIACIÓN HORTIFRUTÍCOLA DE 
COLOMBIA-ASOHOFRUCOL, muy respetuosamente interpongo ante su Despacho recurso de reposición 
contra el auto de fecha 17 de septiembre de 2021, mediante el cual se procedió a admitir la prueba 
extraprocesal de la referencia y se fijó fecha para la celebración del interrogatorio de parte.  

 

CONSIDERACIONES 

Una vez estudiado el auto del asunto, se puede evidenciar que su honorable Despacho procedió a admitir la 
prueba extraprocesal, y acto seguido fijar fecha para la práctica de INTERROGATORIO DE PARTE para el 
día veinticuatro (24) de marzo del año 2022, sin embargo, es importante señalar que la prueba extraprocesal 
presentada ante su Juzgado, no busca la práctica de un interrogatorio de parte, sino la EXHIBICIÓN DE 
DOCUMENTOS Y LIBROS DE COMERCIO de que trata el artículo 186 del Código General del Proceso.  

En este orden de ideas, es posible observar que su Despacho cometió un yerro al señalar fecha para la 
práctica de interrogatorio de parte, ya que el objeto de la prueba extraprocesal es que la parte convocada 
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ponga a disposición del Despacho los documentos y libros de comercio enlistados en la solicitud, previa los 
procedimientos establecidos en los articulo 183 y 186 del Código General del Proceso.  

 

PETICIÓN DEL RECURSO 

Solicito comedidamente se revoque el auto del 17 de septiembre de 2021, con el fin de admitir la prueba 
extraprocesal de EXHIBICION DE LIBROS DE COMERCIO y se proceda a fijar nueva fecha para la 
diligencia. 

 

COMPETENCIA 

Es usted competente. Señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su despacho el trámite 
del proceso. 

 

TEMPORALIDAD DEL RECURSO 

Se determina como término para la presentación del recurso de reposición, el plazo legal de 3 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de la providencia, eso es, el término de ejecutoria, conforme al inciso 
tercero del artículo 322 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita apoderada en la Carrera 10 # 19-45, piso 9, de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 
daniela.rey@asohofrucol.com.co y danielareyvasquez@gmail.com 

 
Atentamente, 
 

 
 
DANIELA REY VÁSQUEZ 
C.C. 1.018.428.692 
T.P 278.199 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Datos actualizados del abogado en el SIRNA plataforma del  
Registro Nacional de Abogados:  
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Correo: danielareyvasquez@gmail.com 
Teléfono: 3105597482 
 


